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Manual de alumno de la aplicación  Prácticas Erasmus+ 
La  aplicación Prácticas Erasmus +,  está disponible en  Acceso Identificado. 

 

 

Una vez  dentro de la aplicación, nos aparecerán los trámites disponibles en esta aplicación: 

 

 

Haremos doble click  sobre el trámite Solicitud de Prácticas Erasmus+, para iniciar la solicitud. 

 

Le aparecerá la siguiente pantalla: 

 

 

Si es la primera vez que solicita prácticas Erasmus+,  le aparecerá el mensaje “No se han encontrado solicitudes en 

trámite”, con lo que tendremos que pinchar sobre el icono   para iniciar la correspondiente solicitud. 

 

 

 

 

A continuación, y antes de solicitar, deberemos confirmar que se ha leído y aceptado la información y el proceso del 

trámite Solicitud de Prácticas Erasmus+. Esta información estará disponible en el enlace Más información sobre el 

trámite. 
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En las listas desplegables  por un lado nos aparecer la información relativa al Programa y Curso Académico de la 

convocatoria actual en plazo, y por otro lado precargada la información del título por el que vamos a solicitar la 

práctica. En el caso que el alumno este matriculado en dos títulos deberá seleccionar por el opta en la solicitud. 

 

 

En la siguiente pantalla  nos  aparecerán los documentos que tenemos que aportar en la solicitud. Para ello 

pulsaremos sobre el icono   al lado de cada uno de los documentos. 
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Datos de la práctica solicitada 

Al pulsar  sobre el icono de añadir de este documento nos aparecerá el siguiente formulario donde tendremos que 

introducir los datos relativos  a nuestra práctica. Todos los datos son obligatorios. 

 

 

Documento Aceptación de la Empresa 

Al pulsar sobre el icono de añadir de este documento, nos aparecerá la siguiente pantalla para subir el 

correspondiente documento pdf. 
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Acciones sobre los documentos 

Sobre los documentos  podremos realizar las siguientes acciones: 

   : subir el documento 

 : ver el documento 

  : modificar el documento 

 : eliminar el documento 

 

Validación de la solicitud 

Para que su solicitud se empiece a tramitar, tendrá que validar la solicitud. Para ello habrá tenido que subir los 

documentos obligatorios y en el desplegable Acciones Disponibles   seleccionar  Validar: 

 

 

Una vez que haya validado su solicitud podrá obtener un resguardo: 

 

Cancelación de la solicitud 

Su solicitud podrá cancelarla  antes de que la haya validado. 

 

Revisión Administrativa 

Una vez que haya validado su solicitud pasará el estado de Revisión Administrativa. En este estado usted podrá 

consultar  su solicitud pero no podrá realizar ningún cambio ni realizar ninguna acción. 
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Subsanación 

Cuando  se requiera que subsane algún aspecto de su solicitud, usted recibirá un correo con indicación de lo que tiene 

que subsanar en la solicitud. Su solicitud en este momento  se encontrará en el estado Subsanación, deberá corregir 

lo indicado y  después validar su solicitud para pasarla de nuevo al estado de Revisión Administrativa. 

En la siguiente figura, aparece un ejemplo, de una solicitud que tiene que corregir algún aspecto del Documento 

Aceptación empresa. 
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Solicitud Autorizada 

Una vez  que su solicitud haya sido revisada, pasará al estado Autorizada y en este momento usted recibirá un correo 

electrónico  indicándole que debe descargarse el convenio de subvención y que tiene que realizar con dicho 

documento. En el estado Autorizada  usted no podrá realizar ninguna acción, solamente podrá consultarla. 

Solicitud Aceptada 

Este es el estado final de una solicitud cuando ha sido finalmente aceptada. Usted podrá  descargase la resolución de 

del trámite de su solicitud. 
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Solicitud Rechazada 

Durante la tramitación de su solicitud, si se estima que no cumple los requisitos, su solicitud podrá ser rechazada 

finalizando así su tramitación. Recibirá un correo electrónico indicando cual han sido los motivos por los que su 

solciitud ha sido rechazda. Igualmente podrá descargarse la resolución del trámite de su solicitud. 

 

Seguimiento de Prácticas Erasmus+ 

Si su solicitud ha sido aceptada, se iniciará automáticamente el trámite Seguimiento de Prácticas Erasmus+, de su 

práctica Erasmus+: 

 

 

Si entra en el trámite podrá consultar la información relativa al seguimiento de su  práctica. 

 

Datos de Contacto durante la estancia 

Una vez que esté realizando su práctica en el destino, deberá registrar sus datos de Contacto. Para ello deberá 

pulsar sobre el icono de subir el documento, para el siguiente documento: 

 

 

 

Al pusar sobre el icono, se nos abrirá el siguiente formulario en el que tendremos que registrar los siguientes datos: 

 

Una vez rellenados los datos solicitados pulse sobre el botón Grabar 

 

 

 


